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ministrativa, salvo prórroga por causas justificadas, con 

perdida de la fianza depositada en cumplimiento de lo 

indicado en el apartado tercero de esta Resolución.

Quinta.–Con la salvedad de lo señalado en las anterio-

res condiciones, a las instalaciones comprendidas en el 

ámbito de la ampliación de la capacidad nominal de emi-

sión de gas natural, hasta 1.800.000 m3 (n)/h de gas natu-

ral, de la planta de recepción, almacenamiento y regasifi-

cación de G.N.L. de Barcelona, que se autoriza por la 

presente Resolución, les será de aplicación lo previsto en 

el condicionado de la Resolución de la Dirección General 

de Política Energética y Minas, de 26 de mayo de 2005 

(«Boletín Oficial del Estado» de 24 de junio de 2005), 

por la que se otorgó a la empresa «Enagás, Sociedad 

Anónima» autorización administrativa previa para la 

ampliación de la capacidad de almacenamiento de gas 

natural licuado (G.N.L.) de la planta de recepción, alma-

cenamiento y regasificación de G.N.L. de Barcelona, 

mediante la instalación de un sexto tanque de almacenamien-

to de G.N.L. de 150.000 m3 de capacidad nominal.

Contra la presente Resolución podrá interponerse Re-

curso de alzada ante el Ilustrísimo Señor Secretario Ge-

neral de Energía, en el plazo de un mes, deacuerdo con lo 

establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 

Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 14.7 de la 

Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-

miento de la Administración General del Estado.

Madrid, 25 de octubre de 2007.–El Director General 

de Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

 72.402/07. Resolución de la Comisión del Mercado 
de las Telecomunicaciones, de fecha 14 de noviem-
bre de 2007, por la que se comunica a la entidad 
Bephone Iberia, Sociedad Limitada, que la notifica-
ción presentada ante ésta Comisión no reúne los 
requisitos establecidos en el artículo 6.2 de la Ley 
General de Telecomunicaciones y que se tiene ésta 
por no realizada (expediente RO 2007/629).

No habiendo resultado posible la notificación a la enti-
dad Bephone Iberia, Sociedad Limitada, como interesado 
en el expediente número 2007/629, por causas no imputa-
bles a esta Comisión del Mercado de las Telecomunicacio-
nes, se procede, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, a notificar por este 
medio que, con fecha 6 de junio de 2007, el Secretario de 
la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones ha 
resuelto:

No tener por realizada la notificación a la que se refie-
re el artículo 6.2 de la Ley General de Telecomunicacio-
nes, efectuada por la sociedad Bephone Iberia, Sociedad 
Limitada, por no reunir los requisitos establecidos en di-
cha Ley.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la pre-
sente Resolución que pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de 
reposición ante el Consejo de esta Comisión en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su notificación o, 
directamente, recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a su notificación, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 48, apartado 17, de la Ley 32/2003, de 3 de 
noviembre, General de Telecomunicaciones, la disposi-
ción adicional cuarta, apartado 5, de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa y el artículo 116 del la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y sin perjuicio de lo previsto en el número 2 del 
artículo 58 de la misma Ley.

El texto íntegro de la Resolución puede ser consultado 
en la sede de la Comisión del Mercado de las Telecomuni-

caciones, sita en la calle Marina, números 16-18, 08005 de 

Barcelona.

Barcelona, 14 de noviembre de 2007.–Por Delegación 

del Consejo de la Comisión del Mercado de las Teleco-

municaciones (Resolución de 18 de diciembre de 1997; 

BOE de 29 de enero de 1998), el Secretario de la Comi-

sión del Mercado de las Telecomunicaciones, Ignacio 

Redondo Andreu. 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 69.885/07. Anuncio de la Confederación Hidrográfi-
ca del Ebro de información pública del proyecto 12/03, 
Construcción de las presas de cola en los ríos Urrobi 
e Irati, del embalse de Itoiz, términos municipales de 
Valle de Arce y Oroz-Betelu (Navarra); de su estudio 
de efectos ambientales y de los bienes y derechos 
afectados. Clave: 09.123.197/2111.

Por la Dirección General del Agua del Ministerio de 
Medio Ambiente, y con fecha 19 de septiembre de 2007, 
ha sido autorizada la incoacción del expediente de infor-
mación pública del Proyecto 12/03, Construcción de las 
presas de cola en los ríos Urrobi e Irati, del embalse de 
Itoiz, TT.MM. de Valle de Arce y Oroz-Betelu (Nava-
rra), redactado por el Ingeniero de Caminos Canales y 
Puertos don Raimundo José Lafuente Dios, por un presu-
puesto de 27.740.072,30 euros.

El presente proyecto forma parte de las medidas co-
rrectoras propuestas en el «Proyecto de construcción de 
la presa de Itoiz», aprobado en 1993 y cuya ejecución 
finalizó el 12 de septiembre de 2003. Entre esas medidas 
figuraba la construcción de diques en la cola del embalse 
con el objetivo de mantener un nivel constante de agua y 
evitar la formación de la denominada «ceja» en las orillas 
del embalse. Además, mediante esta actuación se preten-
de favorecer el desarrollo de vegetación de ribera y el 
asentamiento de aves acuáticas en el ámbito del embalse 
de Itoiz.

El proyecto se desarrolla en los términos municipales 
de Valle de Arce y de Oroz-Betelu, en Navarra, y supone 
la construcción de dos diques de cola tal y como se des-
cribe a continuación:

Dique de cola sobre el río Urrobi en Nagore. Se trata 
de la construcción de una presa de gravedad de hormigón 
compactado con las siguientes características:

Altura sobre cimientos: 36,24 metros.
Longitud de coronación: 663,12 metros.
Anchura de coronación: 8 metros.
Volumen de agua almacenada: 7.800.000 m3.
El dique contará con un vertedero de labio fijo sin 

compuerta, formado por tres vasos de 12 metros cada 
uno. A su vez, se instalarán dos desagües de fondo con 
conductos de 0,90 × 0,75 m con dos compuertas tipo Bu-
reau de iguales dimensiones.

Dique de cola sobre el río Irati en Oroz-Betelu. Esta 
actuación supone la construcción de un azud de gravedad 
de hormigón convencional con las siguientes característi-
cas de diseño:

Altura sobre cimientos: 12,50 metros.
Longitud de coronación 100 metros.
Anchura de coronación: 8 metros.
Volumen de agua almacenada: 100.000 m3.
Como elementos de desagüe contará con un vertedero 

de labio fijo sin compuerta, constituido por tres vanos 
de 13,50 metros. Además tendrá una toma para minicen-
tral de 3 metros de ancho, una compuerta de limpia y una 
escala de peces, ambas de 2,5 metros de ancho.

En proyecto contiene como anejo número 19 el «Estu-
dio de efectos ambientales» donde se definen las activi-
dades, se identifican, valoran y evalúan los impactos, y se 
proponen medidas preventivas, correctoras, protectoras y 

compensatorias, así como el desarrollo de un programa 
de vigilancia ambiental.

La Secretaría General para la Prevención de la Con-
taminación y el Cambio Climático del Ministerio de 
Medio Ambiente resolvió con fecha 31 de julio, BOE 
número 205, de 27 de agosto de 2007, no someter el pro-
yecto al procedimiento de evaluación de impacto ambien-
tal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.3 del 
Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de 
Evaluación de impacto ambiental.

Por todo ello, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 86 de Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE de 27 de noviembre, número 285), se 
somete a información pública el Proyecto 12/03 Cons-
trucción de las presas de cola en los ríos Urrobi e Irati, 
del embalse de Itoiz, TT.MM. de Valle de Arce y Oroz-
Betelu (Navarra), por un plazo de un mes, contados a 
partir del día siguiente de la publicación de esta nota-
anuncio en el último de los dos boletines en que deberá 
ser anunciada: Boletín Oficial del Estado y Boletín Ofi-
cial de Navarra. Esta nota, junto con la relación de pro-
pietarios afectados y los planos parcelarios, que se adjun-
tan (anejo n.º 20 Expropiaciones y Servicios Afectados), 
estará expuesta también en el Ayuntamiento del Valle 
Arce, en Nagore (Navarra), y de Oroz-Betelu (Navarra).

Lo que se hace público para general conocimiento y 
para el de los propietarios de los bienes afectados por la 
expropiación a fin de que cuantos puedan considerarse 
perjudicados formulen por escrito sus alegaciones ante 
esta Confederación Hidrográfica del Ebro y por cualquie-
ra de los medios que al efecto determina la vigente Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo común.

En todo escrito se hará constar: Nombre, apellidos, 
D.N.I., domicilio, localidad del reclamante, o cuando 
aquel se realice en nombre de una entidad (Ayuntamien-
to, Comunidad, Asociación etc.), deberá acreditarse do-
cumentalmente el cargo o representación de quien lo en-
cabeza. Los escritos que no reúnan dichos requisitos no 
serán tenidos en cuenta.

A tal fin, el proyecto, que contiene la relación de bie-
nes y propietarios afectados por la expropiación, estará 
expuesto al público durante el plazo indicado, en horas 
hábiles, en las oficinas de esta Confederación en Zarago-
za, paseo de Sagasta n.º 24-26.

Zaragoza, 5 de noviembre de 2007.–El Director Téc-
nico, Fermín Molina García, Rubricado. 

 73.170/07. Anuncio de la Dirección General del 
Agua por la que se somete a información pública 
y se convoca para el levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de los bienes y derechos 
afectados por las obras del proyecto de construc-
ción de la conducción desde el azud de Aljaima 
(Río Guadalhorce) a la planta de El Atabal (Má-
laga).

Por Resolución de la Ministra de Medio Ambiente de 
fecha 21 de julio de 2006, se ha aprobado el expediente 
de información pública correspondiente al proyecto de 
construcción: Conduccion desde el azud de Aljaima (Río 
Guadalhorce) a la planta de El Atabal (Malaga), que 
cuenta con declaración de impacto ambiental (DIA) fa-
vorable a su ejecución.

Las obras en él definidas han sido encomendadas a la 
sociedad estatal ACUSUR, incluyéndose en el adicional 
n.º 3 a su convenio de gestión directa suscrito con fecha 
de 12 de noviembre de 2003. ACUSUR ha sido absorbi-
da por ACUAMED que ha asumido todos sus compromi-
sos y que por ello, interviene como entidad beneficiaria 
de la expropiación en los correspondientes expedientes, 
según establece el artículo 132 de la Ley 10/2001.

En consecuencia, esta Dirección General del Agua ha 
acordado la iniciación del correspondiente expediente de 
expropiación forzosa, por causa de utilidad pública, que 
se tramitará de acuerdo con el procedimiento previsto en 
el artículo 52, y concordantes, de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y, por lo tanto, con-
vocar mediante notificación individualizada, edictos en 
los Ayuntamientos y publicación en el «Boletín Oficial 
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del Estado», en el Boletín Oficial de la Provincia y en los 
diarios «La Opinión» y «Sur», a los propietarios y titula-
res de los bienes y derechos afectados por el meritado 
proyecto, para que comparezcan en los Ayuntamientos 
donde radican los mismos, para el levantamiento de las 
actas previas a la ocupación y, en su caso, de ocupación 
definitiva, sin perjuicio de trasladarse al terreno si se es-
tima necesario.

A dichos actos deberán comparecer todos los titulares 
de los bienes y derechos afectados, por sí o representados 
por persona provista de poder suficiente, exhibiendo los 
documentos acreditativos tanto de su personalidad (DNI/
NIF), como de la titularidad de los mismos y el último 
recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, pudiendo los 
comparecientes que lo deseen hacerse acompañar, a su 
costa, de Peritos y Notario, advirtiéndose que, en caso de 
incomparecencia, se entenderán las ulteriores diligencias 
con el Ministerio Fiscal según previene el artículo 5 de la 
Ley de Expropiación Forzosa.

El orden de levantamiento de actas se comunicará a 
cada interesado mediante la oportuna cédula de citación, 
figurando la relación de titulares convocados en el tablón 
de edictos de los Ayuntamientos señalados.

Es de significar que esta publicación se realiza, igual-
mente, a los efectos de información pública durante un 
plazo de quince (15) días hábiles, contados desde la fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», «Bole-
tín Oficial de la Provincia de Málaga» y en el diario «La 
Opinión», en la forma dispuesta en los artículos 17.2, 18 
y 19.2 de la Ley de Expropiación Forzosa, para que los 
propietarios que figuran en la relación contenida en di-
chas publicaciones y todas las demás personas o entida-
des que se consideren afectadas por las obras, puedan 
formular por escrito ante esta Dirección General del 
Agua del Ministerio de Medio Ambiente, o bien, en la 
empresa estatal beneficiaria de la expropiación, «Aguas 
de las Cuencas Mediterráneas, S. A.» (ACUAMED), ca-
lle Albasanz, n.º 11, 28037 Madrid, las alegaciones que 
consideren oportunas, a los solos efectos de subsanar 
posibles errores en la relación, alegaciones que podrán 
prolongarse hasta el momento del levantamiento de actas 
previas a la ocupación, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 56.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa. 
Asimismo se podrán consultar los planos parcelarios en 
las oficinas de ACUAMED y en los Ayuntamientos don-
de radican los bienes y derechos afectados.

Esta publicación servirá de notificación para los inte-
resados desconocidos o de ignorado domicilio a los 
efectos prevenidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en re-
dacción dada por la modificación efectuada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero.

Calendario para el levantamiento de Actas Previas a la 
Ocupación:

Enero 2008. 
Ayuntamiento. Días. Hora:

 Cártama. 8. 9:00 a 14:00 y  16:00 a 19:00; 9. 9:00 a 
14:30.

Malaga. 10. 9:00 a 14:00 y 16:00 a 19:00; 11. 9:00 a 
13:00.

Madrid, 20 de noviembre de 2007.–El Director Gene-
ral del Agua, Jaime Palop Piqueras. 

 73.229/07. Anuncio de la Dirección General de 
Calidad y Evaluación Ambiental por el que se 
efectúa consulta e información pública de la ver-
sión preliminar del Plan Nacional Integrado de 
Residuos 2008-2015 y de su informe de sostenibi-
lidad ambiental.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 9/2006 , de 
28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determina-
dos planes y programas en el medio ambiente, se somete 
a información pública la versión preliminar del Plan Na-
cional Integrado de Residuos 2008-2015 y su correspon-
diente informe de sostenibilidad ambiental, por un perio-
do de 23 días hábiles, contados a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 

Estado, periodo durante el cual podrá ser examinado por 
las personas que lo deseen al objeto de formular alegacio-
nes y observaciones. La versión preliminar del Plan Na-
cional Integrado de Residuos 2008-2015 y su correspon-
diente informe de sostenibilidad ambiental estará expuesto 
al público en los días y horas hábiles de la sede central 
del Ministerio de Medio Ambiente, sita en la Plaza San 
Juan de la Cruz s/n, Madrid, así como en su página web 
ht tp : / /www.mma.es /por ta l / secciones/ca l idad_
contaminacion/residuos/, correo electrónico del buzón de 
participación pública participacionpnir@mma.es

Lo que se hace público para general conocimiento en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 de la 
Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efec-
tos de determinados planes y programas en el medio 
ambiente.

Madrid, 27 de noviembre de 2007.–El Director Gene-
ral de Calidad y Evaluación Ambiental, Jaime Alejandre 
Martínez. 

AGENCIA ESPAÑOLA 
DE PROTECCIÓN DE DATOS

 73.113/07. Resolución de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se procede a la 
publicación oficial del acuerdo de apertura del 
período de información pública número de ex-
pediente TI/00076/2007.

En relación con el expediente TI/00076/2007, por el 
que la entidad Citifin, S.A., E.F.C., solicita autorización 
para la transferencia internacional de datos de carácter 
personal.

El Director de la Agencia Española de Protección de 
Datos, en el ejercicio de las competencias que le atribuye 
el artículo 37.1.l) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
(LOPD), y con base en el artículo 86 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, acuerda.

Primero.–Abrir un periodo de información pública 
por un plazo de 20 días, a contar desde su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con el ar-
tículo 86.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Segundo.–La documentación podrá examinarse y 
presentar las alegaciones que estime oportunas en las 
dependencias de la Agencia Española de Protección de 
Datos, C/ Jorge Juan, n.º 6, de Madrid, dentro del si-
guiente horario: de lunes a viernes de 9,30 h a 14 h.

Contra este acuerdo no cabe interponer recurso algu-
no, sin perjuicio de la posibilidad de recurrir la resolu-
ción que ponga fin a este procedimiento.

Mediante este documento se notifica a Citifin, S. A., 
E.F.C., el presente acuerdo, según lo exigido en el ar-
tículo 58.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 27 de noviembre de 2007.–El Director de la 
Agencia Española de Protección de Datos, Artemi Rallo 
Lombarte. 

 73.114/07. Resolución de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se procede a la 
publicación oficial del acuerdo de apertura del 
período de información pública número de expe-
diente TI/00080/2007.

En relación con el expediente TI/00080/2007, por el 
que la entidad Citifin, S. A., E.F.C., solicita autorización 
para la transferencia internacional de datos de carácter 
personal.

El Director de la Agencia Española de Protección de 
Datos, en el ejercicio de las competencias que le atribuye 
el artículo 37.1.l) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
(LOPD), y con base en el artículo 86 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, acuerda:

Primero.–Abrir un periodo de información pública por 
un plazo de 20 días, a contar desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, de conformidad con el artícu-
lo 86.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Segundo.–La documentación podrá examinarse y 
presentar las alegaciones que estime oportunas en las 
dependencias de la Agencia Española de Protección de 
Datos, C/ Jorge Juan, n.º 6, de Madrid, dentro del si-
guiente horario: de lunes a viernes de 9,30 h a 14 h.

Contra este acuerdo no cabe interponer recurso algu-
no, sin perjuicio de la posibilidad de recurrir la resolu-
ción que ponga fin a este procedimiento.

Mediante este documento se notifica a Citifin, S. A., 
E.F.C., el presente acuerdo, según lo exigido en el ar-
tículo 58.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 27 de noviembre de 2007.–El Director de la 
Agencia Española de Protección de Datos, Artemi Rallo 
Lombarte. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CATALUÑA

 71.784/07. Anuncio del Departament d’Economía 
i Finances a Girona de información pública so-
bre la solicitud de autorización administrativa y 
aprobación del proyecto para el suministro y la 
distribución de gas propano en el término muni-
cipal de Viladrau (exp. 24849/2007).

De acuerdo con lo que prevén los artículos 73 y 77 de 
la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarbu-
ros, y el título 4 del Real decreto 1434/2002, de 27 de 
diciembre, sobre el procedimiento de autorización de las 
instalaciones de gas natural, se somete a información 
pública la solicitud de autorización administrativa y 
aprobación del proyecto para el suministro y la distribu-
ción de gas propano en el término municipal de Viladrau 
urbanización Heretat les Guilleries, cuyas características 
se detallan a continuación:

Peticionario: Repsol Butano, S. A., con domicilio en 
Barcelona, c/ Tarragona, 149.

Expediente: 24849/2007-G.
Objeto: Obtener la autorización administrativa y apro-

bación del proyecto para el suministro y la distribución 
de gas propano para usos domésticos y comerciales en el 
término municipal de Viladrau, urbanización Heretat les 
Guilleries.

Características: El centro de almacenamiento consta 
de 2 depósitos de GLP enterrados de 65,8 m3 de capaci-
dad total y un tercero previsto con las mismas caracterís-
ticas, la red de distribución tendrá una longitud aproxi-
mada de 5.430 m con un diámetro de 40, 63 y 90 mm, y 
una presión de servicio máxima de 1,7 bar. El material 
que se utilizará será polietileno SDR 11.

Presupuesto. 117.451,58 euros.

Se publica para que todas aquellas personas o entida-
des que se consideren afectadas puedan examinar el pro-
yecto de la instalación en los Servicios Territoriales de 
Economía y Finanzas en Girona (c/ Migdia, 50-52, Giro-
na), y formular por triplicado las reclamaciones que 
crean oportunas en el plazo de 20 días contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Girona, 16 de octubre de 2007.–Francesc Revert Hi-
gon, Director de los Servicios Territoriales en Girona. 


